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NOTA N° / 4
GOB.

USHUAIA, ABR2016

SEÑOR PRESIDENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 620/1 6, a los fines establecidos en el artículo

8°, me. c) de la Ley Provincial N° 313.

Sin más, saludo al señor Presidente muy atentamente. -

ACiRIXiAIK)

[,o indicado en cí lexto -

ALSHNOR PRESIDENTE

DE LA LGISLATURA PROVINCIAL

Dn. Juan Carlos ARCANDO

S/D-
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VISTO el expedientes N° 1142/01 (II cuerpos) y sus agregados N° 818/97 y

N° 9203/00, todos del registro de esta gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita solicitud de adjudicación en venta de tierras

fiscales por parte de la señora Mima Telma ANTUNOVIC, DNI N° 5.487.914

respecto de diez (10.000) hectáreas de la sección rural de Río Grande.

Que en dicho contexto se dictó la Resolución S.P.yD. N° 56/02 no haciendo

lugar a la requisitoria.

Que agotada la vía recursiva la citada inició, ante el Superior Tribunal de

Justicia de nuestra Provincia, la causa caratulada "ANTUNOVIV DE BRSDGL,

MIRNA C/ PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO S/ CONTENCIOSO

ADMINÍSTRTIVO" (Expíe. N° 2127/08), en la cual el Alto Tribunal dictó sentencia,

haciendo lugar a la demanda, declarando la nulidad absoluta de la Resolución

S.PyD N° 56/02 y ordenando a este Ejecutivo dictar un nuevo acto, con apego a la

doctrina que surge de los considerandos de la sentencia.

Que por Decreto Provincial N° 1892/15 se dejó sin efecto la Resolución S.P.

y D. N° 56/02 no haciéndose lugar al pedido de adjudicación en venta efectuado

por la interesada.

Que la presentante interpuso recurso de reconsideración contra el acto

administrativo precitado entendiendo que el mismo no cumplía con lo dispuesto

en la manda judicial, siendo rechazado mediante Decreto Provincial N° 2318/15.

Que agotada la vía recursiva la citada inicio ante el Tribunal Superior de

Justicia de nuestra Provincia la causa "ANTUNOVIC DE BRIDGE, MÍRNA C/

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA", en el

cual el alto Tribunal dictó sentencia admitiendo la denuncia formulada por la

actora e intimando a este Poder Ejecutivo a cumplir con la sentencia recaída en los

autos "ANTUNOVIC DE BRIDGE, MIRNA C/ PROVINCIA DE TIERRA DEL

TENCIOSO ADMINÍSTRTIVO" (Expíe.
*H^ í*J ^-»-r» •-
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Que la Secretaria Legal y Técnica ha tomado la intervención que le compete,

entendiendo que corresponde emitir un nuevo acto administrativo en el cual se

revoque el Decreto Provincial N° 1892/15; se declare nula de nulidad absoluta la

Resolución S.PyD N° 56/02 en virtud de lo dispuesto por el artículo 26 inciso a); 99

inciso d) y 110 inciso d) de la Ley N° 141, y se haga lugar a la petición efectuada

por la señora Mirna Telma ANTUNOVIC, DNI N° 5.487.914 respecto a la

adjudicación de las tierras fiscales provinciales bajo la modalidad de regular i zac ion

de antiguas ocupaciones (artículo 7° inciso c de la Ley N° 313).

Que en virtud de lo dispuesto por el articulo 105 inciso 27) de la

Constitución Provincial y conforme los términos del artículo 8 c) de la Ley

Provincial N° 313 corresponde tome intervención el Poder Legislativo Provincial.

Que conforme lo dispone el artículo 8 inciso c) de la Ley Provincial N° 313,

la presente medida debe dictarse con acuerdo general de Ministros.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 151 de la Ley Provincial N°

141 y artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, CON ACUERDO GENERAL DE

MINISTROS

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Revocar el Decreto Provincial N° 1892/15. Ello conforme lo

expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto la Resolución S.P.yD. N" 56/02 en virtud de lo

dispuesto por el artículo 26 inciso a); 99 inciso d) y 110 inciso d) de la Ley N° 141

de la Ley N° 141. Ello conforme lo expuesto supra.

ARTÍCULO 3°.-Hacer lugar a la pretensión de adquisición del dominio particular

de tierras fiscales a favor de la señora Mirna Telma ANTUNOVIC, DNI N°

5.487.914, bajo la modalidad de regular i zación de antiguas ocupaciones (art. 7

inciso "c" de la Ley N° 313). Ello conforme lo expuesto supra.

jb^. ARTÍCULO 3°.-Notificar a la señora M.rna Telma ANTUNOVIC DNI N1

ÍfSu'iony íéífit Argén
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ARTÍCULO 5°.-Remitir a la legislatura Provircial por imperio del artículo 105

inciso 27) de la Constitución Provincial y artículo 8 inciso c) de la Ley Provincial N°

313.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar a la Subsecretaría de Catastro Provincial, a la

Secretaria de Desarrollo Sustentable y Ambiente; Al Señor Fiscal de Estado y a

todas la demás áreas correspondientes. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y

Archivar.

DECRETO ISP 0 6 2 0 / 1 6
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Provincia de Tierra lid IMICHO, Anlárt ida c Islas ild A l l á n l i c o Sur

LEY N" 313

LKY Di: TIERRAS FISCALFS PROVINCIALFS: IMPROBACIÓN LFY PROVINCIAL Ñ'
310.

Sanción: 15 de Agosto de 1996.
Promulgación: 05/09/96. D.P. N° 1960.
Publicación: B.O.T. 11/09/96.

LEY DK TIERRAS FISCALES PROVINCIALES

I. OBJETO Y FINES

Artículo 1°.- La presente Ley rige la administración y disposición de las Tierras riscales
Provinciales, con excepción de las correspondientes a actividades mineras y forestales que cuenten
con reglamentación específica. Son Tierras Fiscales Provinciales lodos los bienes inmuebles que no
se encuentren en el dominio privado de las personas físicas o ju r íd icas conforme a las disposiciones
legales vigentes, ubicados fuera de los ejidos municipales o comunales, las pertenecientes al lisiado
Nacional o a los entes descentralizados cuya transferencia a favor de la Provincia se hubiere
efectivizado por Ley Nacional NT 23.775; y a lo dispuesto por las Leyes Nacionales N° 23.302,
24.071; y el artículo 75 - incisos 17 y 22 de la Cons t i tuc ión Nacional y la Ley Provincial N" 235; las
que adquiera la Provincia por donación, cesión o legado y las que ésta compre o expropie para
planes de desarrollo u obras de utilidad pública sean o no complementarias a dichos planes.

Artículo 2".- La política de administración y disposición de las Tierras Fiscales Provinciales, tendrá
por finalidad la incorporación de las mismas al proceso económico para el aprovechamiento
racional y sustcntable de los recursos naturales, lodo ello de acuerdo a los objetivos que hacen a la
seguridad y defensa nacional, según lo presen pío por las Leyes Nacionales N° 18.575; 21.900 y
23.554. A tales efectos, y ante la presentación de proyectos por parte de personas físicas o jurídicas,
el Ministerio de Gobierno, Trabajo y Jus t ic ia , deberá acreditar en un pla/o no mayor de treinta (30)
días corridos, y con carácter vinculante a la continuación del t rámite , el cumpl imiento de las
obligaciones emergentes del presente artículo.

Artículo 3°.- Hl Poder Ljecutivo Provincial podrá reservar (ierras fiscales a los efectos de
desarrollar, mediante leyes específicas, polos de urhani/ación y coloni/ación.

Artículo 4".- Ll Esleído Provincial elaborará los planes de desarrollo para promover el crecimiento
poblacional de áreas, zonas o regiones del territorio provincial cuyas tierras se habiliten a tales fines
y aprobará los programas y proyectos de los particulares que tengan por objeto el desarrollo privado
de las áreas previstas en el plano que respondan a criterio y pautas del ordenamiento territorial y
ambiental de la Provincia.

II - AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 5V La autoridad de aplicación en materia de Tierras Fiscales Provinciales será el
Ministerio de Leonomía, Obras y Servicios Públicos el que actuará a través de la Secretaría de
Desarrollo y Planeamiento, de conformidad con los procedimientos que se establezcan en la
reglamentación de la presente,

Sceretiiríii l.i'<;isl¡iliva - Diri'criún Legislativa - l)('|)iirl:uiu'nlii ltiliinnátic;i Jurídica 1
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Artículo 6°.- Son facultades y deberes de la Autor idad de Apl i cac ión : v.
a) Lkiboración y propuestas de los planes de desarrollo y de los criterios y paulas del ordenamiento
terri torial y ambiental provincial . A tal efecto se realizará:
1) I,a identificación, locali/aeión y determinación de ap l i lud de las Tierras Fiscales Provinciales, así
como el ('elevamiento de su estado de ocupación y destino actual y potencial;
2) la determinación de los sectores de actividad \e las áreas de pr io r i t a r i a intervención.
3) el establecimiento de las condiciones de uso. subdiv is ión y aprovechamiento de las áreas
seleccionadas;
b) elaboración y propuestas de los pliegos de eondieiones para el l lamado a concurso y de las bases
técnicas y normativas para adjudicaciones, otorgamiento de derechos de uso. cesiones, transmisión
de dominio y demás relaciones eon particulares emergentes de los planes y programas de desarrollo:
c) evaluación y prcsclccción de los particulares en los concursos públicos y propuesta para la
adjudicación de tierras;
d) evaluación de los proyectos de inversión o programas de desarrollo propuestos por el sector
privado de conformidad eon el ar t ículo 2° de la presente;
e) fiscalización de la ejecución de las obligaciones asumidas por los adjudicatarios y aplicación, en
su caso, de las medidas correctivas o resolutorias de la adjudicación;
I) elevación de los antecedentes para el otorgamiento de las escrituras t raslat ivas de dominio;
g) administración del Fondo Provincial de Fomento para los Planes de Desarrollo de Tierras
Fiscales.

I I I . - DE LAS ADJUDICACIONES

Artículo 7°.- I,as adjudicaciones de Tierras Fiscales Provinciales deberán reali/arse. según el caso,
mediante alguno de los siguientes procedimientos:
a) Concurso público;
b) adjudicación directa sujeta a aprobación de proyectos o programas, priori/ando a los
emprendimicntos productivos que se encuentren en act ividad;
c) rcgulari/ación de antiguas ocupaciones.

Artículo 8".- Las adjudicaciones conforme a la extensión de tierras de que se trate, serán resuellas
bajo los siguientes parámetros:
a) Hasta una superficie de veinte (20) hectáreas, entenderá el min is t ro de Lconomía, Obras y
Servicios Públicos conforme el artículo 5" de la présenle Ley. quien refrendará el decreto de
adjudicación respectivo, pudiendo adjudicar a los pequeños sectores con bienes inmuebles
constituidos con inversión propia;
b) desde una superficie de v e i n t i ú n ( 2 1 ) hectáreas y hasta cien ( 1 0 0 ) hectáreas, resolverán la
tolalidad de los ministros del Poder Ljcculivo. en acuerdo general, median te decreto respectivo;
c} a partir de una superficie de ciento una ( 1 0 1 ) hectáreas, además cíe resolverse mediante decreto
con acuerdo general de Ministros, se requerirá la rat i f icación del Poder Legislativo.

Artículo 9°.- No podrán ser adjudicatarios de Tierras Fiscales Provinciales:
a) Los funcionarios de los organismos de aplicación de la présenle I ,ey.
b} los miembros de las Fuerzas Armadas y de Seguridad mientras permane/.can en actividad;
c) las personas condenadas por delitos relacionados con la seguridad y defensa nacional y por
delitos de contrabando, narcotráfico, tráfico de personas, corrupción, trata de blancas y abigeato y
demás delitos dolosos;

i» Legislat iva - DiiTCCÍmi l ,rf; i .s l ; i ( iva Ih'parlnmfii l" l i i lonn;í( ir:i . I n c i d i r á 2
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d) las personas físicas o jurídicas que hayan tenido incumpl imien tos en lodo tipo tic adjudicaciones
del Kstado en materia de t ierras fiscales, con excepción de aquellos proyectos que sean de interés
prioritario para el desarrollo provincia l , los que podrán ser exceptuados por la Autoridad de
Aplicación.
Se exceptúan de las condiciones establecidas en los incisos a ) y b). del presente ar t ículo, aquellos
funcionarios que a criterio de la Autoridad de Aplicación, se encuadren en el inciso c) del ar t ículo 7°
y concordantes de la presente Ley.

Articulo 10.- Las adjudicaciones que se realicen por concurso público tendrán como base el Plan de
Desarrollo y los Pliegos de Condiciones que se elaboren en su consecuencia. Los Pliegos
establecerán los requisitos y condiciones de los adjudicatar ios , según sean personas físicas o
jurídicas y se ponderarán los mismos de acuerdo con un p u n t a j e relacionado con el destino de las
tierras y las características del proyecto de que se trate, con forme se cstable/ea en la
reglamentación.

Articulo 11.- Cuando en un plan de desarrollo se i d e n t i f i q u e n dentro del área antiguas ocupaciones,
la Autoridad de Aplicación dispondrá la ad jud icac ión según lo dispuesto por el artículo 12 y
siguientes, siempre que la ac t iv idad y superficie del predio ocupado según su loeali/ación. se a jus te
a las normas del plan aprobado para el área.

Lín el caso de no cumplirse el presupuesto previsto en el párrafo anterior, la Autoridad de
Aplicación podrá proponer:
a) La adecuación de la act ividad:
b) la relocali/Áición de la misma: o
c) la disminución de la superficie ocupada.

Cuando no resulte posible aplicar los supuestos o posibi l idades previstas en el párrafo anterior, la
Autoridad de Aplicación indemni/ará al ocupante con el valor de las mejoras út i les , debiendo el
ocupante proceder a la inmediata desocupación del inmueble . La Autoridad de Aplicación evaluará
el eventual daño ambiental producido por la ac t iv idad del an t iguo ocupante, el que deberá
valorizarse restándose a la indemnización que le pudiera corresponder.

Artículo 12.- Sin perjuicio de lo establecido en el art ículo 1 I. los ocupantes de predios incluidos en
el plan de desarrollo podrán presentarse a concurso públ ico para la adjudicación de tierras fiscales,
en cuyo caso se les otorgará un pun ta j e adic ional , reconociéndose a cuenta del precio el valor de la
indcmni/ación. de conformidad con lo establecido en el ú l t i m o párrafo del artículo anterior.

Artículo 13.- La reglamentación establecerá las condiciones generales y procedimientos aplicables a
la reali/ación de los concursos públicos.

Artículo 14.- L:n los planes públicos de desarrollo reali/ados por el procedimiento de concurso
público o regulari/.ación de antiguas ocupaciones se preverán las siguientes condiciones:
a) Adjudicación de unidades económicamente rentables según hi cal idad, destino y locali/.ación de
las tierras;
b) explotación directa por el adjudicatar io;
e) asesoramiento y asistencia técnica a través de los organismos competentes.
Fn todos los casos, deberán priori/arse los proyectos que. cumpliendo con lodos los requisitos
exigibles, impliquen una recuperación del patrimonio cu l tu ra l aborigen.
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Artículo 15.- Hl procedimiento de regulan/ación de antiguas ocupaciones'^consistirá en el
otorgamiento del título de dominio de inmuebles lístales euando el interesado, al presentar su
solicitud acredite:
a) Una antigüedad en la ocupación mayor de veinte (20) años a la lecha de vigencia de la presente,
debiendo tener en cuenta las ocupaciones anteriores electivas y continuadas;
b} la explotación personal y la residencia electiva en la Provincia.

Asimismo deberá acompañar a su solicitud una memoria de la explotación efectuada, del grupo
familiar que ocupa el inmueble y del uso actual que real i/a. como así también toda otra
documentación tendiente a avalar su pretensión, conforme lo dictamine la reglamentación.

Articulo 16.- I.a Autoridad de Aplicación evaluará las solicitudes teniendo en cuenta, entre oíros.
los siguientes elementos:
a) Si los antecedentes sustentan adecuadamente el requerimiento;
b) si el uso del suelo es compatible con los criterios y paulas del ordenamiento territorial y
ambiental provincial;
c) si la superficie pretendida se corresponde con la efectivamente explotada y si se adecúa a las
dimensiones de la unidad económica prevista para la /ona. Fn caso contrario, la Autoridad de
Aplicación podrá, fundadamente, autori/ar excepciones.

Artículo 17.- F.l título de propiedad será otorgado en forma sumaria una ve/, evaluados y aprobados
los antecedentes del solicítame.

Artículo 18.- Hl derecho a solicitar la adjudicación en propiedad a través del procedimiento
establecido en el artículo 12 caducará a partir de un ( 1 ) año de publicada la presente Ley en el
Boletín Oficial.

Artículo 19.- Cuando un particular solicite la adjudicación directa de Tierras Fiscales Provinciales
para ejecutar un proyecto de inversión o un programa de desarrollo privado, deberá presentar ante la
Autoridad de Aplicación la siguiente documentación, sin perjuicio de lo que determine la
reglamentación:
a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos y condiciones para ser adjudicatario de 'fierras
Fiscales Provinciales, establecido por las normas vigentes y la reglamentación de la presente;
b) proyecto o programa, con indicación, como mínimo y según corresponda, de:
1.- objetivos, actividades y usos a desarrollar;
2.- anteproyecto de las obras a ejecutarse:
.Vcronograma de las obras y de las inversiones (inicial y en eada una de las distintas etapas);
4.-super(1cie solicitada del predio, accesibilidad y condiciones topográficas y edafológicas
necesarias para llevar a cabo el proyecto o programa;
5.-capital disponible y fuente de fmaneiamienlo a utili/ar;
6.-preláetibiIidad económica;
7.-cantidad y perfil laboral del personal a emplear durante la ejecución y después de ejecutado el
proyecto;
8.-análisis de las variables ambientales relativas a posibles impactos socio-culturales, económicos y
territoriales del proyecto o programa.
Fa Autoridad de Aplicación podrá solicitar la ampliación de los documentos, informaciones,
indicados precedentemente, con carácter previo a la evaluación del proyecto o programa, así como
solicitar informes a los organismos técnicos competentes.
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Artículo 20.- Los proyectos de inversión o programas de desarrollo privad6^ljw-íticnten con
dictamen técnico favorable a su admisión, serán elevados al Poder Mjcculivo para la adjudicación de
las tierras fiscales solicitadas, según lo establecido en el ar t iculo 8" de la presente.

MI acto de adjudicación contendrá, además de la ¡ndividiuili/.ación del inmueble y del
adjudicatario, la descripción del proyecto o programa, el eronograma de acciones e inversiones, las
medidas de mitigación de las alteraciones ambientales y el precio de venta y forma de pago.

MI adjudicatario deberá const i tuir a favor del lisiado Provincial una garantía destinada a cubrir
los riesgos ambientales producidos por la ejecución del proyecto o su abandono. Dicha garantía será
consti tuida a satisfacción de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 21.- Verificado el cumpl imien to de la total idad de las obligaciones asumidas por el
adjudicatario, el Poder Mjeculivo otorgará el respectivo t í tu lo de propiedad a su favor.

IV. DISl'OSK IONKS G U N K K A L K S

Artículo 22.- La determinación del valor de venta de las tierras fiscales será efectuada por la
Autoridad de Aplicación y anua lmente actualizada, previo dictamen técnico en el que se ameritará
la valuación fiscal, los valores venales para inmuebles similares, la rentabilidad potencial de la
explotación a rcali/ar y el costo e incidencia de las obras públ icas efectuadas en beneficio común y
de cada parcela.

Artículo 23.- MI pago del precio de la tierra podrá realizarse al contado o en el número de cuotas
que determine la Autoridad de Aplicación, en el acto de adjudicación. N i n g ú n pago en cuotas podrá
extenderse por un período superior a los sesenta (60) meses. Previo al otorgamiento del t í tu lo de
propiedad definitivo, deberá encontrarse cancelado íntegramente el precio de venta.

Artículo 24.- La reglamentación establecerá las causales de rescisión y de caducidad del contrato de
adjudicación, previendo en especial los casos de renuncia, abandono, incumpl imiento de las
obligaciones y concurso o quiebra del ad judica ta r io .

Mn el supuesto de fal lecimiento o incapacidad sobrevinienle del adjudicatario, se lijarán las
condiciones en que será permitida la continuación del contrato por los herederos y. en caso de
rescisión, la compensación a éstos por las inversiones efectuadas por el causante.

Artículo 25.- Créase el Fondo Provincial de Fomento para los Planes de Desarrollo de fierras
Fiscales, el que será administrado por la Autoridad de Aplicación y se integrará por los siguiente
recursos:
a) Los montos cobrados por la venta de los predios fiscales;
b) las donaciones o legados:
e) las partidas presupuestarias asignadas específicamente:
d) el producido por la aplicación de derechos y contribuciones:
e) aportes de organismos nacionales e internacionales.

Dicho Fondo estará destinado a f inanciar el desarrollo y formulación de planes, programas y las
inversiones públicas necesarias para la valoración de las tierras sujetas a adjudicación.

Artículo 26.- MI Mstado Provincial podrá recuperar las 'fierras f iscales Provinciales en el caso de
hallarse éstas ocupadas por intrusos, usurpadores, tenedores precarios, ocupantes con contratos
vencidos o rescindidos o adjudicatarios con resolución de dcsadjudicación firme, y cualesquiera
otros ocupantes cuyo deber de rest i tuir sea e.xigible. A tal l u í deberá accionar judicia lmente .
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conforme lo establecido en el Código Procesal Civ i l . Comercial, Laboral, Rural y Minero de la
Provincia, sin perjuicio de las acciones penales que correspondieren.

Artículo 27.- El Estado Provincial no reconocerá n ingún valor por las obras que modifiquen las
características geomoriblógieas del predio, tales como terraplenes, caminos u otros, pudicndo
incluso demandar a los desalojados para reintegrar el terreno a su estado natural .

Artículo 28.- Derógase la Ley Provincial N° 310.

Artículo 29.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial .
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